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RESOLUCION 0E GERENCTA MUNrqrP¡Ur'Í5-20254ñ|-I¡DCC

Cero Color¿do, 18 apsb de 2025

VISTOS:

El lnfome N'05-AS N'07-2025-II4CC/CS €l Com¡té d€ selección solicita la Aprobación ds las basss administrativas del procedimiento

de selección d€ Adiudicac¡ón Simplmcada N"07.2025-tr¡oCC, cuyo objeto de la convocatoria es la contratación de serv¡c¡o de Consultoria para
la Elaboración de exped¡snte t&nico 'Creación d€l Servicio de Atención de Salud Básicos en elprimer n¡velde la asociación urbanizadora José
Luis Buslamante y Rivaro Sector Xld¡sÍito de Cero Colorado, provincia d€ Aroquipa - depadamento deArequipa', CUI N'2646394, yi

CONSIDEMNDO:

:,' Que, el artic'ulo 19q de la Const¡tuc¡ón Po¡¡tica del Peru de 1993 prescdbe que las municipalidades prov¡nc¡ales y disÍitales son
óqanos de gob¡erno localque gozan de aulonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su mmpetencia;

Que, 6l artlculo 48 del Roglamento de la Ley N'30225 Ley de Contratac¡ones delEstado, modifcado por D.S. 377-2019-EF, D.S, 68-
2020-EF y D,S. 250-2020-EF, deteÍn¡na 6lcontenido minimo de las bases de proced¡mientos do sele€ción por Lic¡tación Pública, Conculso
Público, Adjud¡cación Simplifoada y Subasta Inversa Electrónica;

Que, basado en €l principio d€ conianza, este despacho, no tiene como exigsncia v€ñfcar las funciones de los luncionarios, en el

exlremo dsl cont€nido de los ¡nformes c¡tados, o dotem¡nar si han cumplido o no en foma mrecla, técnica y cabal, tals6 funcion€s, lo que
podria lra€r como cons€cuencia que no qusdaria lugar para cumplh sus propias labores d€ cada áfea, más aún que las funcion€s de los
funcionarios son profesionales de alta especialidad e ¡dóneos;

Quo, por el principio de libelad de concurencia, pr€v¡sta en el literal a) del articulo 2 de la ley N'30225 Ley de Contratac¡on€s del
Estado'Las Entidades promueven el l¡bre ac¿eso y parlicipación de prov€edores €n los procesos de contralación que realicen, d€b¡€ndo
evitarse ex¡gencias y fomalidades coslosas e ¡nnec€sarias. Se encuentra prohib¡da la adopción de prácticas que l¡miten o afecten la libre
concurrenc¡a de Dove€dores':

Qu€, con lnfome N'05-AS N'07-2025-MCC/CS defecha 18 de agosto de 2025 suscrito porelComité de selecc¡ón sol¡c¡ta la Aprobac¡ón

de las bases adm¡nistrativas del procgd¡m¡ento ds selección de Adjudicación Simplifcada N"07-2025-I¡DCC, cuyo objeto de la convocatoria es
la contratación de s€rv¡c¡o de Corsulloria par€ la Elaboración do expgdienle técn¡o preac¡ón del Servicio de Atención de Saiud Básicos en el
pdmer niv€l de la asociación uñanizadora José Luis Bustamante y Rivero Ssctor Xl distrito de C€ro Colorado, provincia de Arequipa -
departamento deArequ¡pa', CUlN"2M394 - TERCEM CoNVoCAÍoRIA, para su aprobación confome alDecreto deAlcaldia N"004-2024
de fscha 06 de matzo de m24; y, confome a las d¡spos¡c¡ones conlen¡das en la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento;

Que, €n merito al numeral 14 d€l al¡culo primero del Decreto de Alcaldla N'004-2024-MDCC del 06 de matzo de 2024, el titular del
Pliogo delega al Gerent€ Municipal la atribuc¡ón d€ "Apmbar bases de lodo tipo o modalidad de proc€dimiento de selecc¡ón de mnfom¡dad a
la Ley N'30225, su rsglamento u otras noínas d€ mntratación públ¡ca estatal':

Que, estando a las cons¡derajones expuestas y a las facultades legales citadas, en mnsecuencia y basado en forma exclusiva en
los informes técricos y legal€s exislentes sn el presente casol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -APRoBAR las Eases Adm¡nistraüvas del Proced¡m¡ento dsAdjudicación Simpliic¿da N'07-2025-lv1oCC, cuyo
objeto do la convocatofia es la contratación de sgNic¡o d€ Consulloria para Ia Elaboración de expedisnte técnico'Crsac¡ón del Servicio de
Atención de Salud 8ásims €n el primef nivel de la asociacón urban¡zadora José Lu¡s Bustamante y Rivero Sector Xl d¡strito de Cerro Colorado,
prov¡ncia d€ArEuipa - depariam€nto deArequipa', CUI N'2646394 - TERCEM CONVOCATORIA, confomo a las d¡spos¡c¡onqs conten¡das
sn la Ley N'30225, Ley ds Contrataciones delEstado ysu Reglamento.

ARTICULo SEGUNDo. - DISPONER que las bases deben cumplir un estricto apego las d¡spos¡ciones de la Ley N'30225 y su
R€glamento, garanlizado la l¡bre @ncurrencia de postores, una conecta calil¡cación y de más aclos ¡nherentes; y, en caso, que, tras la revisión
futura, se revele alguna vulnerac¡ón y/o incumplimiento a tales d¡spositivos, se eslablece que el único responsable es elComité de Sel€cción.

ARTICULo TERCERO. - DISPONER la notmcac¡ón a las áreas perlinentes, y su posterior arch¡vo conlome a ley.

. ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologlas de la Infomac¡ón,la publ¡cacón d6la pressnte Resolución en elPortal
Institucional de la Página Web de la Municipalidad DisÍital de CeÍo Colorado.
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'369.2025-GM.MDCC

&¡ro Coloradq 13 d6 agoslo d6 2025

VISTOS:

El ltfome N'24!2025-DDR-SGECD-GDS-[¡DCC suscrilo por el (e) del Departamento d€ Deporte y Recreac¡ón; Exped¡ente con
reg¡slro 146 aue mntiene elOfic¡o Múlt¡Dle N" 169-2025€R{GREMJGEL,AN,AGP delMo. Roberto Carlos Marin Samavan¡

UGEL Ar€qu¡pa Nort€; Proveido N" 1172-2025-GDS-MDCC de la Gerenc¡a de Desarrollo Social: Infome N'374-2025-GDS{,IDCC
luscrito Dor el Gepnle de D€sarolio Social: Proveido N' 2857-2025-GM-MDCC de Gerencia MuniciDal: lnfome N'646-2025-I¡DCC/GPPR del
Gerente d€ Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación; Proveido N' 2€12-20254¡¡{¡DCC ds cer¿ncia Municipal; Infom€ N'169-2025-GAJ-
MDCC dslGerente deAsesoria JurÍdica, y;

CONSIDERANDO:

Quo, slart¡culo 194 de la Constituc¡ón Pol¡l¡ca delPerú d€ 1993 prescribe que las munic¡palidades provinciales y distritales son órganos
de gobierno local quo gozan de aulonomia pol¡tica, económica y adm¡n¡staüva en los asuntos de su competencia:

Qu6, el articulo ll &l l¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica ds Municipalidad€s anota que la autonomia que la Constitución Polltica de¡

Poru sslablece para las mun¡cipalidados rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administratjvos y de admin¡strac¡ón, mn sujec¡ón al

ordenamientoju dico;

Qu6, elarliculo 87 d€ la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades subraya que las municipalidados provinciales y dislritales, para cumplhsufn
de atender las nec€sidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no establecidas especifcamenle en la presente ley o
en leyas ssp€cialss, de acuerdo a sus pos¡bil¡dades y en tanto dichas funciones y competencias no estón reseryadas expresament€ a otros
organismos públicos de nivel regional o nacional;

Qu€, €l nume¡al 18 dsl adiculo 82 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, eslabl€cs qus las municipalidades en materia de deportes y
recreac¡ón, tiene como competencia y func¡ón específca comparl¡da con elgob¡emo nacionaly gobierno rsg¡onal, nomar, coordinary fomentar
€ldeporte y la recreación, d€ maner8 pemanente, en la niñez, la juventud y elvecindario en general;

Que, elsub numeral3 del numeral 2.1 d6l art¡culo 2 del Decrelo Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público contsmpla
que toda disposición o acto qu€ implique la real¡z8ción de gastos deb6 cuantmcar su efecto sobr€ el Presupueslo, de modo qu€ se sujete en
foma sstricta al crédito presupuestario autoizado a la Entidad Pública;

Qm, con Inform€ N'2,$-m25-DDR-SGECD-GDS-|\4DCC suscrito por el (s) del oepartamento de Deporle y Recreación, Srta. Yanet
Vargas Quisp€, didg¡do alG€rente de Desanollo Social, hace conocer que €n coordinación con la UGELNortese está llevando acabo los Juegos
oeportivos y Para depodivos Esmlafes 2025, para lo cual se ha elaborado y rsm¡t€ ol Plan d€ trabaio d€nom¡nado 'lncentivar el Desempeño
D€portivo en la Comunidad Educ¿t¡va dol distrito de Ceno Colorado', el mismo que üsne como Objetivo Genefal: Prornover la participación acüva
de la comunidad educaüva a lin de consolidar sus habil¡dadss depoiivas, gen€rando una mmpetencia sana, confome a las d¡scipl¡nás y
categorias que se plantean en este evento deportivo escolar a n¡vel del d¡strito de Coro Coloradoi asimismo, tiene como objetivos Especificos:
a) Gener¿r conciencia ds valores sn la disciplins de Educac¡ón Fis¡ca, la práctica deldepoi€ y la recreación, b) lmpulsar la pÉclica deldepole
como un auténtim medio d€ equilibdoy estabilidad emocionaly soc¡al, c)Fom€ntar elsentido de mmpetenda de los estudiantes de las dif€rentes
institüciones educativas dol distrito de Ceno Colorado, con espiritu de participación y confraternidad, d) Motiva la práct¡ca d€ las d¡ferentos
disc¡pljnas doportivas como una opción d€ ocupar nuestros tiempos libres;

Que, con lnfomo N'374-?02'GDS-I4DCC de f6cha 07 de sgosto de 2025 suscrito por el GeGnte de Dosarollo Soc¡al, Mg. Jessica
M¡lagros Ancasi Esp¡nal, d¡rigido al Gerenle lllunicipal, emite opinión en el cual mncluye, esta gerencia pone en @N¡deración el presente plan

d€nomlnado 'lncentivar el Desempeño oeportivo €n la Comun¡dad Educat¡va deldistito de Cero Colorado', para su desarrollo y se pros¡ga con
el trám¡te orespondiente a efecto de que s€ expida la resolución tespect¡va;

Que, mediante Infonne N'646-2025-MDCC/GPPR de fecha 11 de agosto de 2025, el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y
Racionalizac¡ón, C.P.C. Ronald Nástor J¡huallanca Aquenta, evaluando lo determ¡nado €n el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad
pr€supusstsl por el importe asc€ndenle a la suma de S/. 12,676.00 (ooc€ m¡l s€iscienlos setenla y se¡s con 00/100 Soles); amtando que el
referido gaslo s€rá fnanciado mn fondos provenientes delrubro 09;

Que, la Gorencia de Asesor¡a Juridica analizando el exp€dienle presentado, deriva el lrforme N'169-2025-GAJ-tt4 oCC de fecha 12 de
agosto de 2025 suscdto por elAbg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez en su calidad d€ Gerente de Asesoria Ju d¡ca, opinaiSE APRUEBE elPlan
de Trabajo 'lncentivar el Desemp€ño D€portivo en la Comunidad Educafva deldistrito de C€ro Colofado', por la suma d¡spuesta en €l Infome
N 646-2025-MDCC/GPPR delGerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalizaciónj
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Que, en ese orden de ¡doas, siendo que el plan de trabajo sub examine, conten€ la ¡nfomación-justificación, marco legal, objet¡vos,

metas, cronograma, entr€ ofos-y elsustento lécnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, asícomo la dispon¡bilidad
presupuestal para su realización {torgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procssos de planifcación, presupueslo y
¡acionalizacón-, resúlta, desd€ el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con éste se ¡mpulsa la parl¡c¡pación activa de la

comunidad estud¡ant¡ldel distfito en act¡vidades deportivas, asi como se pmmueve valores de inclus¡ón y sana compelencia;

Que, en medto alnumeral4l delart¡culo pimero delDecreto deAlcaldia N"0042024-MDCC, que desmncentra y delega afibuciones
al Gerente Mun¡cipal para la aprobación de planes de kabajo confome a la nomatiüdad de la materia, coresponde se expida el acto resolutivo
corresoondiente:

Qüe, eslando a las considerac¡ones expuestas y a las facultad€s legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

informes técnicos y l€gal€s existentas en el presente caso;

SE R€SUELVEI

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR €l Plan de Trabajo 'lncentivar el Desempeño Deportivo en la Comunidad Educativa del dislrilo de
C€ro Colorado', por la suma Si.12,676.00 (Doce m¡l seiscientos setenta y seis mn 00/100 Soles); debiendo ejecutars€ cumpl¡endo los
parámetos y procedim¡entos legales respeclivos.

ARTICUIo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Ger€ncia de Oesarollo Social la suporvisión y controlde la ejecuc¡ón del Plan de Trabajo,
debiendovigilar y iscalizar las acci0ne6 del responsable delproyeclo,

ARTÍCULo TERCERO, -DISPONER a laGerencia de Oesarollo So€ialla responsabilidad de la elecuc¡ón, yala Sub Gerencia do Logjstica
y Abastecim¡entos la r€sponsab¡lidad ds contratación de bienss y servicios, debiendo presentaGe los informes necesarios, sobre los avances y
ejecución delplan, aslcomo un informe inalcon los resullados obtenidos.

ARTÍCULo CUARTo. -NOTIFICAR la prcsente resolución a la a la Gerenc¡a deDesarollo Social, cerenciade Planifcac¡ón, Presupuesto
y Racionalización, y demás ¡nteresados para sus conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Inlormación, la publ¡cación d€ la presenle Resoluc¡ón en el Portal
Inslitucjonalde la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad ojstr¡tal de CeÍo Cotorado.

REG/STRESE COMUN/O UESE Y C(JMP¿I,SE.
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